
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA 

 
           

Auto Interlocutorio No. 421 
 

       Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
    DEL DERECHO 

        Radicación            : 76-111-33-33-001-2021-00019-00 
        Actor                      : ROSA AMELIA NEME ÁLZATE 

        jhonmasterjuridico10@gmail.com 
        Demandado         : UNIDAD ADMINISTRATIVA  ESPECIAL    DE 

 GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES     
PARAFISCALES  DE  LA PROTECCIÓN SOCIAL –
U.G.P.P.  

 notificacionesjuducialesugpp@ugpp.gov.co    
 

Guadalajara de Buga,    24 de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede  el  Despacho  a  resolver  sobre  la  admisión  de  la  presente  
demanda,  interpuesta mediante apoderado judicial  por  la señora ROSA 
AMALIA NEME ALZATE,  en  ejercicio  del  Medio  de  Control  de  
NULIDAD Y RESTABLECIMIETNO DEL DERECHO,   en contra de la 
Unidad Administrativa  Especial   de  Gestión  Pensional  y  Contribuciones  
Parafiscales  de  la Protección Social – U.G.P.P;  con el fin de obtener la 
nulidad de los actos administrativos RDP 050063 del 29 de octubre del 2013, 
Resolución RDP 055060 del 04 de diciembre del 2013 y RDP 027889 del 12 
de septiembre de 2014, en la que se le niega el derecho a la pensión de Gracia. 
 

A título de restablecimiento del derecho, solicita declarar  que la señora  
NEME ÁLZATE, tiene derecho a que se  le reconozca y pague la pensión de 
Gracia por tener 20 años de servicio y 50 de edad,  es decir  a partir del 01 de 
julio del año 2012. 
 
Revisada la demanda observa el Despacho no es  competente  para  conocer  
del  asunto  de la referencia, por  razón  del territorio. 
 
Al respecto, señala el artículo 156  numeral 3º CPACA: 
 
“Articulo  156. Para  determinación  de  la  competencia  por  razón del territorio se 
observarán las siguientes reglas: (…) 
 
3°. En  los  asuntos  de  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho de  carácter  laboral  se  
determinará  por  el  último  lugar  donde se prestaron o debieron prestarse los servicios”. 
 
A su vez el ACUERDO N° PSAA-3806 de 2006 en el literal C del Artículo 
2, determinó los municipios que conforman el Distrito Judicial de Cartago: 
 DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGO 

La Victoria Caicedonia 
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Alclalá El Águila 

Ansermanuevo El Cairo  

Argelia  Obando 

Bolívar  Roldanillo 

Ulloa Sevilla 

Toro  El Dobio  

Versalles  

 
De  la  lectura  de la demanda y sus anexos,  se  establece que la señora ROSA 
AMALIA NEME ALZATE siempre prestó sus servicio como docente en el 
municipio de Caicedonia, Valle del Cauca;  por tanto de conformidad con  la  
norma citada  en precedencia, se  procederá  por  razones  de competencia,  
a remitir el presente asunto al Juez Administrativo del Circuito de Cartago, 
para lo pertinente. 
 
En virtud de lo anterior, y como quiera que este Juzgado no es competente, 
el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARASE la falta de competencia por razón del territorio, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: REMITASE por Secretaría, el expediente de la referencia al 
Juez Administrativo del Circuito de Cartago (Valle) - Reparto. 
 
TERCERO: DEJESE constancia de su envío y cancélese su radicación. 
 
NOTIFIQUESE  

  
 

Firmado Por: 
 

LAURA CRISTINA TABARES GIL  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


